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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

- Luego que'los sénores Alcaldes y Secretarios re-
oibao los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta-, el re-
«ibo del número siguiente. 

, Los Secretarios cuiínirán. de conservar los BOLK-
Ttt̂ &B coleccionados ordenadamente,para BU encaa-
dwnacibn aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

SesuBcribe en la Imprenta de. la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas.al semestre y 15 pesetae .nl año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoriditdes, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuocío eos-
cerniente al servicio-nacional,' que dimane ds las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PÁRTÉ OFICIAL. 

(Gócota doi dia 28 de Febrero.) 
PltÉSIDENCÍÁ:,: 

D E L C O N S E J O DÉ " M I N I S T R O S . 

; S S . M M . ' y A u g u s t a E e a l Fami l i a 
• c o n t i n ú a n ' sin novedad en su i m 

portante salud. 

COMISION PROVINCMLL^ 

" REEMPLÁZOST^"*" " 

Circular. 

PvMka insirticcioties pam la ullima-
cío» del acto de clasificación y déchra-
cion de soldados de los mocos alistados 
para el reemplato de 1887 y los perte
necientes á los cuatro anteriores sujetos 

i revisión. 

A -fin de que esta Comisión pro
v inc ia l pueda preparar con l a ante
lación necesaria les trabajos que son 
indispensables para l levar con e l 
mayor orden y regularidad el acto 
del juicio de exenciones quo con 
arreglo i la ley h a b r á do tener l u 
gar ante ella en el p róx imo mes 
de A b r i l , tanto respecto i los mozos 
del reemplazo de este a ñ o como de 
los cuatro anteriores que es t án s u 
jetos i revis ión, y para que puedan 
t amb ién reclamarse oportunamente 
los certificados de existencia en los 
diversos cuerpos del Ejérci to de los 
hermanos do los mozos que aleguen 
hoy ó hubiesen expuesto anterior
mente hallarse comprendidos en el 
caso déc imo de) art. 69 de la ley , á 
los cuá les por m á s que justifiquen 
ante el Ayuntamiento los demás 
extremos para l a apl icación do 
dicha excepc ión deben ser decla
rados pendientes de recurso; se 
acordó publicar l a presente c i rcular 
al objeto do facilitar medios á las 
corporaciones municipales que tien
dan á la mejor inte l igencia de la ley 
y para que puedan ser resueltos los 

expedientes y d e m á s operaciones 
del reemplazo sin necesidad de con
sultas, las cuales sobre hallarse ex 
puestas á error por falta la mayor 
parte do las veces de datos, siempre 
entretienen tiempo necesario á m i 
servicio tan i m p b r t a ¿ t e ¡ encargan-
do á todos los Ayuntamientos ' civi-
den de exponerla a l ' p ú b l i c o para 
conocimiento dé los interesados; y 
observar' e x t r i c t á m e n t e cuanto en 
la misma se previene; .. . 

Expedientes leí/ales para justificar las 
excepcionescomprendidas 

en el art. 69. 

Estos d e b e r á n instruirse con c i t a 
ción del Sindico y mozos compren
didos en el alistamiento á cuyo efec
to, se les c i t a r á por cédula y bando, 
haciendo constar en los expedientes 
cuantas pruebas so ofrezcan y unir - ¡ 
se á los mismos las partidas de bau- , 
tismo del recluta, las de los herma- | 
nos varones que tengan aunque I 
sean menores de 17 a ñ o s , l a del pa
dre si fuese sexagenario ó la de su 
defunción que justifique el estado . 
do viudez do l a madre: re lación de 
bienes del padre ó madre y do los 
hermanos del recluta que fuesen. 
casados, con la t a sac ión por separa-. 
do de cada uno de ellos, cuya tasa
ción deberá hacerse por peritos de 
reciproco nombramiento y por. ter
cero caso de discordia, aoompafián- • 
dose a d e m á s certificado de riqueza 
y c o n t r i b u c i ó n con que figuren en 
ql ú l t imo repartimiento por territo
rial ó m a t r í c u l a de subsidio, infor
mes del Pár roco ó Juez mr.nicipal 
acerca de l a excepción y d ic t ámen 
del Regidor Sindico. . . , •• 

Do lo anotado anteriormente en 
n i n g ú n caso podrá dispensarse á los 
mozos que aleguen cualquiera ex 
cepción y menos otorgarse ninguna, 
de ellas por notoriedad pur m á s quo 
.los interesados se hallen conformes 

y conste su certeza al Ayun tamien- determinada en el art. 2.° do la ley > 
to s e g ú n terminantemente estatuye : toda vez que la reserva act iva ' se 
el 'art. 79 de la ley. ¡ forma con los soldados que han ser-

L a corporac ión con vis ta del ex - I yido.personalmente en los cuerpos 
pediente y del resultado del r é c o n o - ' armados del Ejérci to los tros a ñ o s 
cimiento del padre ó hermanos | que les correspondió segnn deter-
cuando so alegue ser és tos impedi 
dos, emi t i r á su fallo. en la forma 
prescrita, en el art. 78 not i f icándo
lo á los interesados con la adverten
c ia del recurso do alzada, haciendo 
entrega.al q u é produzca l a .recla-
macion del oportuno certificado se
g ú n al efecto so halla prevenido. 

Los fallos que dietsn los A y u n t a 
mientos deben ser s e g ú n los casos 
de:- Soldados sorteables: Excluidos 
total ó temporalmente: Pendientes 
de reconocimiento ó do resoluc ión 
ante la Comisión provincial : Solda
dos condicionales: Prófugos ó pen-

m i n á ol art. 4.° 
Et i lo que se refiera á los mozos 

del p r e s e n t é llamamiento ó de los 
cuatro anteriores que persistan al 
ser ahora revisados en la e x c e p c i ó n 
arriba referida, los Alcakl(!.s.,remÍ7 
'tiran brevemente á l a Sec re t a r í a de 
esta corporación las relaciones ne
cesarias ajustadas al modelo que se 
inserta, y á la vez so i n s t r u i r á por 
el Ayuntamiento para cada uno que 
la alegue el oportuno expediente al 
que se u n i r á n : 1." Partida do bautis
mo del recluta, del hermano que 
sirve en el Ejérc i to , la Ue los her-

dientes de presen tac ión para ser ta- ! manos varones que tengan, las de 
Hados dentro del plazo que s e c ó n - j matrimonio de los hermanos casa-
ceda á los ausentes. ' dos, la de defunción del padre, y én 

Respecto de los mozos que ex- ' este caso l a de viudez de lá madre: 
: pongan ó hayan expuesto en reem- ', '2." Informes del Ayuntamiento, P á -
, plazos anteriores á contar desde el ¡ rroco y Juez municipal , que expre-
2." de 1885, tener hermano sirvien
do personalmente en los cuerpos 
activos del Ejérci to y de l a Armada, 
los Ayuntamientos después de ins 
truido el oportuno expediente acor
d a r á n dejar a l recluta pendiente de 
resolución ante la Comisión pro
v inc ia l como.ún ica llamada á dictar 
fallo definitivo en esta clase de ex 
cepciones conforme á la regla I I .* 
art. 70 y al 110 d é l a vigente ley , y 
á lo resuelto en Real órden de 20 
de Jul io do 1886. 

Cu ida rán los Ayuntamientos de 
hacer saber á los que aleguen dicha 
excepc ión ó la hayan expuesto en 
cualquiera de los cuatro reemplazos 
anteriores, que conformo á la regla 
10." del art. 69 de la ley y Real ó r 
den do 9 de Euero do 1886, es inad
misible aquella cuando ol hermano 
pertenezca en 1 .* de A b r i l del a ñ o 
del reemplazo á la tercera s i tuac ión 

se la oxistencio del padre ó madre 
del recluta, nombre, edad y estado 
de los hermanos varones que tenga 
aquel: 3.° S i los padres resultasen 
tener hijos casados so uni rá re lac ión 
de bienes de éstos y en todos casos 
del padre ó madre con la debida se
parac ión y tasación de ellos en l a 
forma arriba indicada acompañando 
además certificaciones de la riqueza 
y cuota de con t r ibuc ión con que 
uuos y otros figuren en el ú l t imo 
repartimiento porterr i tor ialy ma t r i 
cula do subsidio: 4.° D i c t á m e n del 
Regidor Sindico: y 5.° Acuerdo de l 
Ayuntamionto en la forma dicha 
anteriormente, cuyos expedientes 
así instruidos cu ida rán los Alcaldes 
so entreguen en la Secretaria de es
ta eorporaciou en el dia que so do-
signo, y por los Comisionados quo 
para cumplir este servicio h a b r á n 
de nombrar lo.s Ayuii tainientui ' . 

lí 
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Excepciones sobrevenidas después de la 
declaración de soldados y antes del dia 

seüa/ado para el sorteo. 

;Hay excepciones quo no pueden 
alegar los mozos áqr i i enes ¡n t e ra sén ' 
en el acto de ser llamados, bien por
que en aquel dia ignoran su ex i s 
tencia, ya porque sobrevienen des
p u é s de la clasificación por actos i n 
dependientes á su voluntad, y de 
a q u í la necesidad de prevenir á los 
Ayuntamientos cuiden de hacer en 
tender muy claramente á todos los 
interesados el derecho que los asiste 
á alegar ante ellos, aun después de 
terminado el acto de la clasificación 
y dec larac ión de soldados y con an 
terioridad al dia del sorteo én las Zo
nas, cualquiera excepción de las 
comprendidas en el art. 69 de la ley 

. que pudieran sobrevenir á los que. 
y a hubieren sidn declarados solda
dos sorteables en re lac ión á lo dis
puesto en los a r t í cu los 71 y 85, 
dando cuenta ¡1 la Comisión de estas 
alegaciones con la oportunidad de
bida, c u y o s expedientes deberán 
i n s t r u i r é en la forma que proviene 
el apartado 2.° del art. 85 r emi t i én 
dolos á la resolución do este Centro 
en el plazo que se prefija en el refe
rido apartado, sin que el impedi
mento anterior a l acto de decla
ración de soldados pueda tenerse en 
cuenta para las excepciones sobre
venidas. Ha de advertir la Comisión 
¡i los Ayuntamientos que no debo 
conceptuarse excepción sobreveni
da aquella que resulte con poste
rioridad por efecto de no haber cum
plido el padre, abuelo ó hermano la 
edad que se requiere para su apl ica
c ión, porque ten iéndose por c u m 
plida cuando deba serlo antes de 
terminar el año del reemplazo se-
gnn previene la regla 11." del a r t í 
culo 70, claro es, que so encuentra 
en las mismas condiciones que las 
demás existentes, debiendo propo
nerse en el acto ¡i que se refiere el 
capitulo fl." do la ley, y en l a forma 
prevenida en el art. 77 de la misma, 
no pudiendo otorgarse, alegada en 
otro tiempo, por ser e x t e m p o n í n e a . 

No es pertinente ni procedo con 
arreglo á la ley admit i r las excep
ciones q u e hubieron sobrevenido 
después del ingreso en Caja ó ser 
destinados al servicio los declarados 
soldados sorteables, pues esas ex 
cepciones han desaparecido al re
formarse la ley de 1878 y eu n i n g ú n 
caso podrán sor baja cr. activo los 
que hicieron semejante a l egac ión . 
Mbios deimnaados pura figurar por 

cahem de lista. 

Las corporaciones municipales 
han de tener muy en cuenta que 
conformo á lo resuelto en Uoal or 
den de 23 de Julio de 188G, inserta 
en l a Gaceta del 28, les es obligato
rio instruir los oportunos expedien
tes para que puedan resolverse las 
reclamaciones en sol ici tud del bene
ficio que concede el art. 31 al que 

denuncia a l g ú n mozo no alistado, 
cuyos documentos deben remitir S 
la Comisión provincia l para que es
ta decida s i procede ó úó la ap l ica- -
cion de aquel beneficio al denuncia
dor, en el supuesto de que el d e n u n 
ciado sea ú t i l para el sérvic io ó i n 
grese en Caja como dispone l a Rea l 
ó rdeo de 28 de Octubre de 1886 y 
sin que obste á la formación de d i 
chos expedientes, é l ' q u e los mozos 
correspondan á distinto reemplazo, 
cuando concurran las c i rcuns tan
cias que détérmir iá l a Real órdén de 
i'8 de Diciembre de 1886, publicada 
en l a Gacela del 19. 

Excepciones que desaparecen antes de 
la traslación dé lds'mozos A lacapital. 

Puede suceder muy bien que las 
excepciones otorgadas po r lo sAyun-
tamientos sin rec lamación desapa
rezcan con posterioridad al acto de 
la clasificación y dec larac ión de so l 
dados y en este caso, no obstante lo 

: dispuesto en el art. 82 puede alegar
se aquella circunstancia por cua l -

; quiera de los interesados ante esta, 
: Comisión provincial en el acto pú

blico ¡1 que se refiere, e l art. 108 y 
1 solicitarse la reforma de ¡a clasifica-
. cion del mozo á los efectos de la r é -
' g l a 11." art. 70 de la ley. 

Sello del papel que debe emplearse en 
' los expedicn tes ler/alcs del reemplazo. 

Para evitar las responsabilidades 
que la vigente ley del Timbre y Se
llo del Estado impone á los que usen 

• papel diferente del que para cada 
' servicio la misma seña la , se l lama 
> la a t enc ión de los . Secretarios de 
! Ayuntamiento ¡Vfin de que cuiden 
i so empleo el papel del sello de of i 

cio en las informaciones do prueba 
para acreditar la pobreza do cua l -

• quier individuo y eu las demis d i l i -
• gencias que se practiquen y que se 
i refieran al extremo de justif icar po

breza, sin perjuicio en su caso del 
' reintegro cou arreglo al a r t í c u -
! lo 79, rechazando cuantos docu-
:. montos so presenten en papel s i m -
| pie a l menos que se reintegren con 
l el Timbre móvil correspondiente, 
•i E n los d e m á s expedientes que no 
j comprendan l a a legación de pobre

za , se u sa rá ol papel de los sellos 
11.° y 12.° s e g ú n los documentos, 
con arreglo i lo prevenido eu la c i 
tada ley del Timbre. 

E u unosyotrosdocumentos saben 
muy bien los Alcaldes y Secretarios 
que no pueden cobrar honorarios de 
ninguna clase por la p rác t i ca de las 
diligencias en que intervengan, por 
que asi so halla prevenido en las 
Reales ó rdenes de 12 de Noviembre 
de 1880 y 17 de Agosto de 1882. 

Me los mozos alísenles. 

Con arreglo á las prescripciones de 
la ley todos los mozos alistados en 
este reemplazo, y los sujetos á r ev i 
sión de los cuatro anteriores tienen 
obl igac ión de comparecer ante el 

Ayuntamiento al acto de la clasif ica
ción y declaración de soldados, los 
primeros con el fin de tallarles y 
oirles las excepciones que aleguen y 
los segundos para ser revisados 
s e g ú n proceda; pero s i a lguno no se 
hubiere presentado á dichos actos 
por estar enfermo ó ausento, el 
Ayuntamiento deberá seña la r le u n 
t é r m i n o prudente para, que compa
rezca á ser tallado ó revisadosin per
ju ic io de conocer de cualquiera e x 
cepción legal que en su nombre se 
húbiersi expuesto, debiendo dar.co,-
ñoc imien to con c i tac ión en. fornia 
al representante del mozo, y pasado 
que sea el plazo que se le fijó para 
verificarlo se ins t ru i rá e l oportuno 
expediente de prófugo. 

E n cuanto á los mozos que no 
hubieren concurrido á dicho acto y a 
se hallen en el extranjero s iu tener 
garantida su responsabilidad de 
quintas, ya se ignore su paradero, ó 
y a se les hubiere citado en l a forma 
dispuesta en el art. 55 de l a ley , se 
procederá en el momento y sin l e 
vantar mano á . in s t ru i r contra ellos 
el expediente de prófugo bajo la res
ponsabilidad que para el A y u n t a 
miento y Secretarios se determina 
en el art. 92 de la ley remitiendo á 
la Comisión el expediente con el fa 
llo que en él hubiere reca ído . 

Respecto i los mozos que e s t á n 
procesados; á los voluntarios en e l 
e jérci to; residentes en Ultramar y 
á los comprendidos en los casos 4 . ° , 
5.°, 6.° y 7.° del art. 63 de la vigente 
ley de Reclutamiento, esta deter
mina bien claramente los procedi
mientos que deben seguirse para 
cada uno de ellos. 

Particulares que deben consignarse en 
los testimonios de declaración de sol
dados y advertencias é los interesados 
por si les conviene reclamar contra los 

acuerdos de los Ayuntamientos. 

Los Alcaldes cu ida rán de que se 
inc luya en el acta original do la se
sión celebrada para la clasif icación 
y declaración de soldados, la talla y 
lo que cada mozo ó su representan
te hubiere expuesto, tanto por e x 
cepc ión legal dol art. 69 como por 
cualquiera otra causa ó defecto físi
co, debiendo advertir á los intere
sados que asi en las tallas como en 
las excepciones legales y exclus io
nes definitivas del servicio mil i tar , 
lo mismo de los que no llegaran á 
1'500 mi l ímet ros , como los que pa
dezcan defecto físico de la clase 1.* 
del cuadro, son cou arreglo á la ley 
ejecutivos y no puede conocer do 
ellos la Comisión provincial 4 . no 
mediar rec lamación do parto hecha 
en la forma, tiempo y modo estable
cido eu el art. 82, como tampoco 
pueden sor reconocidos ante ella los 
padres ó hermanos que so digan i m 
pedidos ó no haber indicios n i sos
pechas de fraude, n i igualmente se
r án sometidos á reconocimiento ante 
la Comisión provincianos mozos que 
uo hubieron alegado en el A y u n 

tamiento cualquiera defecto de los 
comprendidos en el cuadro de e x e n 
ciones físicas; siendo por cons i 
guiente de absoluta necesidad se 
consigne én el testimonio cuantas 
alegaciones se hagan, , proveyendo 
a l efecto gratis á los interesados de 
l a cer t i f icación oportuna y de que 
sé dé publicidad á los fallos y acuer
dos de l Ayuntamiento para, evitar 
los perjuicios que pudieran s o b r e y é -
nir á los reclutas y representantes 
legales por ignorancia de las pres
cripciones de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del E jé rc i to . 

Revisión de excepciones otorgadas en 
el Reemplazo de 1884 y 1 ° de 1885. 

L a revis ión de las excepciones 
concedidas en los indicados reem
plazos se ver i f icará con arreglo . á 
lo dispuesto en l a ley de 8 de E n e 
ro de 1881! y Real orden de 16 dé 
Jul io de 1883. E n su v i r t u d s e r á n 
tallados ante el Ayuntamien to los 
mozos que eu aquellos años , h a 
biendo llegado á l'SOO ingresaron 
en Caja como cortos y no han a l 
canzado eu las revisiones posterio
res la estatura.do 1'545 m i l í m e t r o s . 
Se c i t a r á t a m b i é n en forma á los 
declarados inú t i l e s temporalmente, 
á fin de que se presenten á ser re
conocidos ante la Comisión p r o v i n 
cial en el día que tenga lugar a n 
te la misma el j u i c io de exenciones, 
y respecto á los mozos á quienes en 
los referidos llamamientos se les 
dec laró exentos de activo por cua l 
quiera de las excepciones compren
didas en el art. 92 de dicha ley , i n 
clusive la 10." ó sea la de tener otro 
hermano en el E jé rc i to , ú n i c a m e n 
te serán revisados cuando exista re 
c l amac ión bien del S índico ó de los 
interesados, siempre que aquella se 
haga en tiempo oportuno ó sea has
ta la v í spe ra del dia que el A y u n t a 
miento hubiere seña lado para el 
acto de revis ión. Los Ayun tamien 
tos p rocu ra r án hacer constar en e l 
testimonio que por separado para 
cada reemplazo debe rá instruirse, 
la circunstancia de que los mozos 
á quienes so o t o r g ó cualquiera de 
las excepciones del art. 69, no han 
sido reclamados, ó por el contrario 
que medió rec lamac ión de parte. 

Revisión de las excepciones otorga
das en el 2." Reemplazo de 1885 y en 

el de 1886. 

Es obl igación de los A y u n t a m i e n 
tos por m á s que no se haga r ec l a 
mac ión a lguna , el revisar las e x 
cepciones o t o r g a d a s en dichos 
reemplazos con sujeción á los pre
ceptos de los a r t í cu los 66, 69 y p á 
rrafo 2.° del 79 de la ley de 11 de 
Jul io de 1885, esto es, que todos los 
que hayan sido declarados exentos 
temporalmente del servicio activo, 
bien por inut i l idad, por defectos 
comprendidos en la clase 2.* y 3." 
del cuadro, salvo ol caso previsto 
en el n ú m . 2 del art. 63, bien por 



no haber alcanzado la talla de u n 
metro 545 m ü i m e t r o s , ó bien por 
hallarse dentro de las excepciones 
á que se reSeren los 11 casos del 
art. 69, t ienen que presentarse a n 
te ¿1 Ayuntamiento con el objeto 
de exponer su inut i l idad los que 
f u e r o n excluidos temporalmente 
por defecto físico, los cortos para 
ser tallados y los d e m á s para j u s t i 
ficar nuevamento las excepciones 
otorgadas, las cuales h a b r á n de 
apreciarse con referencia a l estado 
que tnngan el dia de la nueva c l a 
sif icación, s e g ú n p recep túa el p á 
rrafo 2.° del art. 81. No es preciso 
revisar n inguna do las exclusiones 
del art. 63, ó sea i los i n ú t i l e s de 
l a clase l . ' d o l cuadro, á los dec la
rados incurables de la clase 2.* y á 
l asque no alcanzaron la talla de 
l'SOO mi l ímet ros y demás concopr 
tos iComprondidqs en dicho a r t í c u l o . 

Tampoco pueden revisarse excep
ciones desestimadas por la Comisión 
provincia l cuyo fallo no haya sido 
revocado; y por ú l t imo los exentos 
ó soldados condicionales que hayan 
variado de excepción t e n d r á n que 
alegarlo en el acto referido en el a r 
t í c u l o 77 de l a ley , y si prueban que 
r e ú n e n los reqaisitos necesarios p a 
ra disfrutar de ella se r e p u t a r á c o 
mo con t inuac ión de la anterior c o n 
forme á l a regla 7." de la Real ó r -
den c i rcular d« 16 de Julio de 1883. 

So encarga á los Alcaldes y S e 
cretarios de esta provincia se s i rvan 
remit i r sin pérd ida de momento á 
esta Corporación cer t i f icación del 
ac ta del cierre definitivo del a l i s ta 
miento del presente a ñ o en la cua l 
deberá consignarse el n ú m e r o tota l 
de mozos que en definitiva hayan 
quedado alistados y el estado c o n 
forme a l modelo que se inser tado 
los que sirven en el E jé rc i to , como 
voluntarios ó como soldados por su 
suerte. 

L a Comisión provincial que t a n 
tas voces ha tenido ocasión de ob
servar el celo ó inteligencia con que 
l a mayor í a de los Ayuntamientos 
cumplen la misión que les enco- i 
mienda la ley de Reemplazos c o n - ¡ 
fia mucho que en el presento a ñ o I 
p r o c e d e r á n en la p rác t i ca de todas I 
sus operaciones con la exact i tud, ¡ 
perseverancia y celo que tan impor
tante servicio exige para lo cua l se 
halla dispuesta á facilitar cuantos 
medios es t én á su alcance que t ien
dan á llenar el cumplimiento de sus 
deberes. 

A l propio tiempo cree conven ien
te recordarles la p revenc ión del ar
ticulo 108 párrafo 3." de la ley á fin 
de que cuando llegue el caso de 
darla cumplimiento, remitan los A l 
caldes y Secretarios en el t é r m i n o 
seña lado al efecto la ce r t i f i cac ión 
á que el mismo so refiere. 

León 21 do Pobrero de 1887.—El 
Vicepresidente, Fidel G . Tsger ino . 
— P . A . do la C . P.: el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

o. 
B 

o o os n ~. -t 

o g 2 
a g o» 

«1 & § 
O N , 

• OQ0 OO 00 oo o-4^ <i 

S-09 
S 0 

g 8 

5 . 8 

00 00 OO 00 

ta B i-j 
§ • 3 3 
í? S. a 
0 8" 5. 

CB <5 2 
5'(a » 

•tt- toe-
2 . 2 . 3 
2 . a s: 

U 7 ° 

2 § g 
2-5 S 

e; ^ ¡> 

s o ñ 
o !?• B 

I I? 

• i ; 

2. 

•o a . 
2 

I. 
ra o g 
—• 5. N 

O ™ 
n t i ) ci 

eg í 
e .» ~ 

•S « = 
O g l B 
C U O B 
^ 2 2 
" o o 
a a - m 
B o ra 
£0 H— O 
a 00 — ^ 00 o 

— rao 

s e-C3 
C6 "-3 _ c& CO =3 00 K" 

p 5'i 5'c3 

53 S S 

I 2 . B 
E3 AS 

si* 

f gs 
H . S - S 

Si =• ra ra o _ 

i-I 
ra .-1 

2 ^ 

ra 5 
o ra 
5' a 

co o 

GOBIERNO MILITAR. 

Exis t iendo en el 4.° Regimiento 
Divisionario de Art i l ler ía dos plazas 
vacantes de obrero ajustador, do 
oficio herrero-cerrajero, d o t a d a s 
con el sueldo anual de 1.095 pese
tas, derechos pasivos y otros, los 
aspirantes después de enterados de 
sus deberes y derechos por el re 
glamento de 1.° de A b r i l de 1882, 
inserto en la colección do órdenes 
y circulares de la Dirección gene 
ral del arma, que es t a rá de m a n i 
fiesto en las oficinas do dicho R e 
gimiento ó en cualquier Dependen
cia de Art i l lerúi , p r o m o v e r á n ins 
tancia escrita do su puño y letra 
antes del 25 de Marzo p r ó x i m o , a l 
Coronel del citado Regimiento que 
se encuentra do g u a r n i c i ó n en Bar
celona, a c o m p a ñ a n d o certificados 
de bnena conducta y aptitud para 
el de sempeño del ofició, expedido 
por u n Parque de primer orden ó 
Estableciniieuto fabril del cuerpo. 

León 18 de Febrero do 1887.—El 
Brigadier Gobernador, A lbe rn i . 

Los dias laborables subsiguientes 
á l a inserc ión do este escrito en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
en los cuales el tiempo lo cons ien
ta, se e jerc i ta rá de doce á seis de 
l a tarde en el tiro ol blanco la fuer
za del Regimiento infanteria del 
Principe que guarnece esta capi tal 
y en el sitio denominado «La C a n -
damim hasta tanto que consuma 
las municiones que tiene seña ladas 
para esta i n s t r u c c i ó n . 

Lo que se hace público para la 
debida p r e c a u c i ó n . 

León 10 de Febrero do 1887.—El 
Brigadier Gobernador, Albern i . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGÍCION DE HMIEKDA 

T¡E LA rnOVIXCIA DE LEON. 

Hal lándose vacantes los estancos 
de los pueblos quo á con t inuac ión 
se detallan, se hace público por 
medio de este per iódico oficial, para 
que puedan solicitarlos los que 
r e ú n a n las condiciones determi
nadas en el decreto de 24 de Se 
tiembre de 1874 y leyes de 3 de J u 
l io de 1876 y 10 de Jul io de 1885,de-
biendo elevar los solicitantes al M i 
nisterio de la Guerra ó al de M a r i 
na, s e g ú n los casos y por conducto 
de los Directores do las respectivas 
armas, sus instancias a c o m p a ñ a d a s 
de los justificautes que acrediten 
su aptitud y condiciones. 



León 18 de Febrero de 1887.— 
Gabr ie l Badel l . 

A l m a n z a . . . -. Altnanza 
L i n o . . . . . . . . . . . . . :(B3 
Vegaquemada \ 
Mirantes [Garaño 
Po l adeGordon , i 
C á r m e n e s [Pola deGordon 
L a Robla . . . . . ) 
E i a ü o . . jRiaño 
Vegarienza , 
Vegapuj in : . . . . IRiel lo 
Inic io ) 
Campazas IValderas 
Castrofnerte Valen.* D.Juan 

ÍVi l lamañan 
V i l l a r de Yermo 
Zambroncinos 
Pbbladura de Pelayol 
Urd ía les ) 

Sr::::::::::^-
Celad i l l a . . . . . . 
Vi l l ab l ino 
Peranzanes 
León n ú m e r o 7 

Francisco Hodr iguez .—El Secre
tario, Santos D o m í n g u e z . 

Benav idés 
Bioscuro 
Ponferrada 
León 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia. constitucional de 
Boca de ITuérgano. 

N o habiendo comparecido el m o 
zo Demetrio Puerta González , hijo 
de Manuel y de Juana, mozo a l i s ta
do para el actual reemplazo, a l a c 
to de l a clasificación y dec la rac ión 
de soldados ante este Ayuntamiento 
n i haber sido citado en forma por 
ignorar su paradero, n i haberse 
presentado persona que le represen
te , se ha instruido el oportuno ex 
p e d i e n t é con sujeción á las disposi
ciones de los ar t ículos 87 y s igu ien 
tes de la vigente ley de reemplazos 
y por sus resultados le ha declarado 
p ró fugo esta Corporación, las c o n 
denaciones consiguientes de gas
tos, a l tenor de lus disposiciones l e 
gales. 

E n tal concepto se le l lama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente á m i [autoridad á 

fin de ser presentado ante la E x c e 
l en t í s ima Comisión provincial para 
su ingreso en la Caja respectiva, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el r igor de l a 
l ey . Y por lo que afecta al buen ser
v ic io del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se s i r 
van procurar su busca y captura y 
remis ión ú este municipio del men
cionado prófugo , ó su p resen tac ión 
á disposic ión do l a Comisión pro
v i n c i a l . 

Las s e ñ a s do dicho mozo son las 
siguientes: edad 19 años , estatura 
u n metro 580 mi l íme t ros , pelo ne
g r o , cejas idem, ojos idem, nariz re
gu l a r , barba l a m p i ñ a , c o l o r moreno. 

Boca de H u é r g a n o 19 de Febrero 
de 1 8 8 7 . — E l Teniente Alca lde , 

Alcaldía constitucional de 
' Valdefresno. . 

Incluidos, en el alistamiento de 
este municipio para e l reemplazo 
del corriente año coiñb compren
didos en el caco 5." del art. 40 de 
l a l ey de 11 de Ju l io de 1885, los 
mozos Gabriel Balbuena, na tura l 
de Santo 'veniá, Enr ique de Robles 
López , hijo de Va len t ín y de María 
A n g e l a , natural de S a n t i b a ñ e z de 
Porma y Baldomero López y Diez, 
hijo de Marcelo y Mar ía , natura
les estos dos ú l t imos ; él del Puente 
del Castro y ella de Cifüentes , I g 
no rándose e l ' paradero de los tres 
expresados sugetos, se les c i ta pa 
r a que en el t é r m i n o de 10 dias 
comparezcan en l a casa capitular 
de este Ayuntamiento á fin de ser 
tallados y de que expongan lo que 
tengan por conveniente p a r á n d o l e s 
e n o t r o c á s o el perjuicio, que haya 
lugar . 

Valdefresno 15 de Febrero de 
1887.—Nicasio Mar t ínez . 

A Icnldia constitucional de 
Pozuelo del Páramo. 

Terminadas las cuentas, munici
pales de este Ayuntamiento perte
necientes á los ejercicios de 1884 á 
85 y 85 á 86, quedan expuestas a l 
públ ico por t é r m i n o de 15 dias en 
l a Secretaria del mismo, con el fin 
de que las personas que gusten 
p u e d a n examinarlas y exponer 
cuantas observaciones crean con
ducentes que s e r á n -oídas durante 
dicho plazo. 

Pozuelo del P á r a m o á 16 de Fe
brero de ]887.—Fernando Rodrí
guez. 

U n escaño viejo, en 16 reales. 
: U n a soga: de cerda vieja, en 2 

reales. 
D o s campanillas viejas, en 50 

cén t imos . ' 
Uba-céraj ida rota, en 1 real . 
Una "arca grande de chopo, en 70 

reales,".- "¿•. :-.. 
U n a caldera de cobre, en 6 reales. 
U n retarde l ino, en 1 real . 
Una docena de platos, en 4 reales. 

U n a botella, en 50 c é n t i m o s . 

Raices! 
Una casa situada en e l casco de 

esta v i l l a compuesta de cocina, a n 
tecocina, dos alcobas, pajar y f ra 
gua con su corral correspondiente, 
tasada en 1.334 reales. 

Una era cont igua á dicha casa, 
en 80 reales. 

U n huerto p lan t ío a l sit io de t a -
y u s t a „ e n 200 reales. 

U n a tierra a l sitio de l a vega , en 
140 reales. 

- Otra a l sitio de las moras, en 280 
reales. 

U n prado a l sitio do las triemos, 
en 1G0 reales. 

Otro al de fasgaron, en 120 reales. 
Debiendo tener lugar dicho rema

te en l a sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia y hora seña lados , ad
virtiendo á los l ié i tádores que so ad -
mi t í rán toda clase do posturas y 
que los ejecutados carecen "de t í t u 
los d é : : p r o p i e d a d ; d e los inmuebles 
referidos. 

Dado en Muuias.de Paredes á 15 
de Febrero de 1887.—José Teller ía . 
—De órden de su señor ía ; El ias Ga r 
c ía Lorenzana. 

JUZGADOS: 

De órden de D. José Teller ía y U r r u -
tia, Juez de i n s t rucc ión de esta 
v i l l a y su partido. 
Se sacan en públ ica subasta por 

tercera vez y sin sujeción á tipo 
fijo, los bienes y efectos do todas 
clases de la pertenencia de los pro
cesados Rafael Alvarez Ramos y sus 
dos hijos Ramona y At i lano Alvarez 
Trigueros, vecinos y domiciliados 
en esta capital, para con su impor
to pagar las costas en que fueron 
condenados por la sala de lo c r i m i 
nal , en causa por hurto do un pelle
jo de aceite, para el dia 15 de Marzo, 
p róx imo y hora de las once de l a 
m a ñ a n a , cuyos bienes son los que 
i con t inuac ión se expresan: 

Mneíles. 

Uua masera cerrada, retasada en 
47 reales. 

D. Elv io González Perrero, Escr iba
no del Juzgado de primera ins
tancia del partido do L a B a ñ e z a . 
Doy fe:, que e n el incidente de po

breza de que luego se h a r á menc ión 
se d ic tó sentencia, c u y a cabeza y 
parte dispositiva copiadas l i te ra l 
mente dicen: 

Sentencia .—En la v i l l a de L a B a 
ñeza i 9 do Febrero de 1887, ol se
ñor D . Valeut in Suarez Valdés, Juez 
de primera instancia de l a misma y 
su partido. E n el incidente de po
breza promovido por el Procnmdor 
D . El ias Francisco Fernandez Alon
so, en nombro de D.* Mart ina For
rero Santos, viuda y vecina de esta 
v i l l a , como madre y legi t ima repre
sentante legal de sus hijos menores 
do edad Felipe, Dolores, Jul io , Ce
sar, Ave l ina y J o a q u í n Moro Fer-
rero, de 20, 18, 16, 14, 9 y 3 años 
respectivamente, para l i t igar con 
los acreedores do su difunto marido 
y padre D . Joaqu ín Moro Fernan
dez, en concurso voluntario pro
puesto por l a D.* Mar t íua en nom
bre de sus referidos hijos. 

.Falló: que debo declarar v dec la
ro pobre en e l sentido legul para 
l i t i ga r con los acreedores du su d i 
funto marido D . J o a q u í n U » r o F e r 
nandez, en nombro y representa
ción de sus hijos Felipe; Jul io , Dot-i. 
lores, ¡Cesar, Avel iná y Joaqu ín Mo-: 
ro Perrero á D .* .Mar t ina Ferreror ' 
S á n t ó s , vecina de és ta v i l l a , y en . .. 
t a l concepto'con derecho á disfrutar 
dé los beneficios que la ley concede 
á los de su clase, sin hacer especial 
condenac ión de costas. A s i por esta 
m i sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva se publ icará en el BOLE
TÍN OFICIAL de l a provincia, median
te á hallarse en rebeldía los deman
dados D. Mat ías Casado, D . P a b l o 
Legarl igartos, D . Juan Garc ía , don 
Bernardo C a n t ó n , D . Valen t ín A l 
varez, D . Manuel Alonso y D . F r a n 
cisco López , definitivamente j u z 
gando é n primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Valentín 
S. Va ldés . ' 

. Pronunciamiento.—Dada y p ro 
nunciada fué la sentencia anterior, 
por el Sr . D . Valen t ín Suarez V a l 
dés , Juez de primera instancia de 
esta v i l l a y su partido, estando ce 
lebrando audiencia públ ica en e l 
dia de hoy por ante m i escribano ¿ a 
que doy fé. L a Bañeza á 10 de F e 
brero de 1887. — Ante mí , E l v i o 
Gonzá lez . 

Corresponde á la letra con l a c a -
bezaT' parte dispositiva y pronun
ciamiento de sentencia trascritos. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de. l a provincia á los efectos 
prevenidos, expido y firmo el pre
sente que visa y sella el Sr . Juez 
con el del Juzgado en L a Bañeza i . 
12 de Febrero de 1887.—El E s c r i 
bano, E lv io González. — V.° B . °— 
Valen t ín S. V a l d é s . 

D . J u l i á n Liébana Diez, Juez m u 
nicipal de la v i l l a de Vegamiaa 
y su distri to. 
Hago saber: que en v i r tud de no 

hallarse provista la Secre ta r ía de 
este Juzgado con arreglo á las pres
cripciones legales se declaran v a 
cantes las dos plazas de Secretario 
y suplente que h a b r á n de proveerse 
en conformidad á las disposiciones 
vigentes. 

Los aspirantes á dicho cargo pre
s e n t a r á n en esta Secre ta r í a sus so
licitudes con los documentos preve
nidos en el art. 13 del Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871, á t é r m i n o 
de 15 dias que se c o n t a r á n desdé l a 
inserc ión do esto edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL do l a provincia. 

Dado en Vegamian á 13 de F e 
brero de 1887.—Jul ián L iébaua . 

ANUNCIOS PARTTOULABES. 

E l que haya encontrado un perro 
de caza color café oscuro con una 
oreja abierta y u n lobanillo en el 
muslo izquierdo, se se rv i rá entro-
garlo ó dar aviso á Manuel Mart ínez 
y Mar t ínez , calle de As torga , en L a 
Bañeza , quien abonará los gastos. 

Impronta do la DiputacioQ ptOYincial. 


